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\lISIO que el W, ce marzo ce 2.0~7 ha venc'lco el Contrato nO0195-
016, por el que se comprometen los servicios del MORoberto Américo BUFFO,
DN\ nO16.457.306, para desempeñarse como Director Titular de la Orquesta
Sin'ónica de la \}ni\lefo¡;idad Nacicmal de lucumán, depend"'en\e ce \a
Secretaría de Extensión Universitaria; y

CONSIDER4NDO'

Que mediante presentación de fecha 03 de marzo de 2.017 que obra
a fs. 8, el MORoberto Américo BUFFO solicita se prorrogue su contratación;

Que el pedido cuenta con opinión favorable del Señor Secretario de
Extensión Universitaria (fs. 10);

Que han emitido informe las Direcciones Generales de Presupuesto
y Personal (fs. 11 y fS.13, respectivamente);

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
gasto;

Por ello,

. ' LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E: \

///11

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato n° 0195-016 suscrito entre
esta Universidad y el MORoberto Américo BUFFO, DNI nO 16.457.306, para
desempeñarse como Director Titular de la Orquesta Sinfónica de la
Universidad Nacional de Tucumán, dependiente de la Secretaria de Extensión
Universitaria, a partir del 01 de agosto de 2.017 y por el término de un (1) año,
con una retribución mensual equivalente a un cargo de Profesor Titular con
dedicación exclusiva (705) más el ciento veinte por ciento (120%) de
antigüedad.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por el artículo 1° se imputará a la respectiva
partida del presupuesto de la Secretaria de Extensión Universitaria.-
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..~.¡;,~,l:' '" AfÚ'ICULO 3°._ Convalidar-" ~~~"~iqs1p-¡:~~ os y haberes percibidos hasta
"~r,, ..•s,-- "r ,_ 31 de julio de 2.017 PP.!' el MO~'0Américo BUFFO, DNI n° 16.457.306,

_~.~~~",~G{,la misma imputaCi?~?~n la que venia atendiéndose el gasto.'
'=:l~ _n •••1 \ ... ('"1

~ "lO\'). 1Íl\ ._ ~RtICULO 4°._ El contratado realizará el trámite del sellado de ley
11) "~/ éor@spondiente.-

\ --- .;") ,.~~.
. "-- -- '\ "/ ,« --"\. . p:, .( \~$ICULO""5°., Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de

Y\,.. C¿P"". ':.~,'f?ersonal, Haberes y Presupuesto y pase a la Secretaría de Extensión
..••. ~~S';.:'0r.""/Universitaria para su toma de razón y demás efectos. Cumplido, archívese.'
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